
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210048000 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Empresa Municipal De 
Mercadeo De Apartado - 
Emma

30/09/2021 Auto Requiere - Requiere 
Nuevamente A La Parte 
Ejecutante

05045310500220210026500 Ejecutivo Carlos Humberto Del 
Niño Jesus Higuita 
Gaviria

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

30/09/2021 Auto Decide - Corre 
Traslado De Documento - 
Cumplimiento De 
Obligación

05045310500220200018300 Ejecutivo Gustavo Alberto Arcila 
Gomez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

30/09/2021 Auto Decide - Se Termina 
El Proceso Por Pago De La 
Obligación, Ordena 
Levantamiento De Medidas 
Cautelares Y Dispone El 
Archivo Del Expediente 

05045310500220010012200 Ejecutivo Instituto Colombiano De 
Bienestar Familiar (Icbf)

Municipio De Carepa 30/09/2021 Auto Decide - No 
Reconoce Personería No 
Accede A Petición

En la fecha viernes, 1 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ab650c11-266f-45b7-928e-8f99ab671cfd

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 1 De Octubre De 2021De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210055700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Multioperaciones De 
Occidente S.A.S.

30/09/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220210016000 Ordinario Alberto  Bedoya Zapata Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones, La 
Plantacion S.A.

30/09/2021 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada 

05045310500220210048500 Ordinario Benjamin Antonio Mira 
Zapata

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Carton De 
Colombia S.A.

30/09/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Protecccion 
S.A.Y Colpensiones 
Reconoce Personeria 
Tiene Por Contestada 
Demanda Por Proteccion 
Devuelve Contestacion De 
Colpensiones Para 
Subsanar 

En la fecha viernes, 1 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ab650c11-266f-45b7-928e-8f99ab671cfd

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 1 De Octubre De 2021De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210031400 Ordinario Cristhian David Soto 
Cordoba

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

30/09/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificado Por Conducta 
Concluyente Al 
Departamento De Antioquia 
- Tiene Por Contestada La 
Demanda Por 
Departamento De Antioquia 
Accede A Llamamientos En 
Garantia

05045310500220210050100 Ordinario Eduardo  Lozano 
Martinez

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Administradora  
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

30/09/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones -Tiene 
Por Notificada A Colfondos 
S.A. Pensiones Y 
Cesantías Por Conducta 
Concluyente Y Tiene Por 
Contestada La Demanda - 
Fija Fecha Para Audiencia 
Concentrada.

En la fecha viernes, 1 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ab650c11-266f-45b7-928e-8f99ab671cfd

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Viernes, 1 De Octubre De 2021De167



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210037300 Ordinario Jaime Antonio Navarro 
Tordecilla

Grupo Agrosiete S.A.S. 30/09/2021 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada 

05045310500220110007800 Ordinario Jasleida Carina Tapia 
Martínez

Rodrigo  Lenis 
Sucerquia

30/09/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Documento

05045310500220210019500 Ordinario Julio Enrique Osuna 
Ricardo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

30/09/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha viernes, 1 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ab650c11-266f-45b7-928e-8f99ab671cfd

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)      

  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1489 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.   

EJECUTADO EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADEO DE 

APARTADÓ “EMMA” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00480-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN  REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE 

EJECUTANTE 

  

En el proceso de la referencia, conforme la notificación efectuada a la 

ejecutada EMPRESA MUNICIPAL DE MERCADEO DE APARTADÓ 

“EMMA”, visible a folios 99 a 100 y 103 a 108 del expediente, se 

REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE EJECUTANTE para que 

allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal de esta última, 

actualizado a la fecha de presentación de la demanda ejecutiva, por cuanto si 

bien fue mencionado en el acápite de anexos de la demanda, el mismo no 

fue aportado al expediente como fue advertido en el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

Lo anterior, en aras de garantizar los derechos de defensa y debido proceso, 

de conformidad con el Parágrafo 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

y con el fin de continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

 
     

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fad813302baaa44f6a7f704d651bb5acbe58340d02d13ea1a22a700c53af7c0 
Documento generado en 30/09/2021 10:46:15 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 167 hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)      

      

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1488 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE JUAN DANIEL HIGUITA CEBALLOS Y OTRA, 

Sucesores Procesales del señor CARLOS HUMBERTO 

DEL NIÑO JESUS HIGUITA GAVIRIA 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00265-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRAMITE  

DECISIÓN  CORRE TRASLADO DE DOCUMENTO - 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN  

 

En el proceso de la referencia, se CORRE TRASLADO a la parte ejecutante 

del documento allegado por la ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, obrante a folios 

165 a 177 del expediente, respecto al cumplimiento de la obligación, de 

conformidad con el Nº. 2 del Artículo 433 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 

 
      
 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

82f806013807f5f34cc3fe0261f2faabd29067c546cc995f3fee409ea597b224 
Documento generado en 30/09/2021 10:46:28 AM 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 167 hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1163 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE GUSTAVO ALBERTO ARCILA GÓMEZ 

EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00183-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  

CONTINUACION DEL TRAMITE 

DECISIÓN  SE TERMINA EL PROCESO POR PAGO DE LA 

OBLIGACIÓN, ORDENA LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDAS CAUTELARES Y DISPONE EL 

ARCHIVO DEL EXPEDIENTE   

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que se perfeccionó la medida 

cautelar decretada por auto interlocutorio número 492 de 11 de septiembre de 

2020, modificada por auto 1028 de 02 de agosto de 2021 (fls. 218-219), 

comunicada mediante oficio 753 a BANCOLOMBIA para cumplir la orden 

impartida y como por encontrarse cumplidas las condiciones del Art. 447 

CGP, se efectuó LA ENTREGA DE LOS DINEROS EMBARGADOS 

como se observa a folios 227 y 228 del expediente y en vista de que los 

dineros embargados y posteriormente entregados, cubren el total de la 

obligación pendiente de pago, en consecuencia, SE DECLARA LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO, de conformidad con el 

Art. 461 CGP. 

 

Teniendo en cuenta que no existen remanentes embargados, SE ORDENA 

LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES y el ARCHIVO DEL 

EXPEDIENTE. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: DECLARA TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL promovido por GUSTAVO ALBERTO ARCILA GÓMEZ, 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, POR CUMPLIMIENTO de todas las obligaciones 

contenidas en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR 

decretada mediante auto interlocutorio número 492 de 11 de septiembre de 

2020, modificada por auto 1028 de 02 de agosto de 2021, por tanto, SE 

ORDENA expedir el oficio de desembargo para que sea tramitado por las 

partes. 

 

TERCERO: SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro Radicador. En consecuencia, se 

dispone el cierre del expediente conforme lo establece el Protocolo para la 

Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 

Expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 

 
     
  

 

         
   

   
 

 

 

 

 

   

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
167 hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)      

  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1487 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE I.C.B.F. 

EJECUTADO MUNICIPIO DE CAREPA (ANTIOQUIA) 

RADICADO  05045-31-05-002-2001-00122-00 (Rad. Int. 2013-46) 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

PODERES  

DECISIÓN  NO RECONOCE PERSONERÍA – NO ACCEDE A 

PETICIÓN  

 

En el proceso de la referencia, mediante memorial presentado el día 23 de 

setiembre de 2021 (fls. 551-561), es allegado poder, con el fin que se reconozca 

personería por parte del despacho a la abogada designada. No obstante, 

encuentra esta judicatura que el poder es Insuficiente, pues no cumple con 

lo establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 

2020, que señala: 

 
“…Artículo 5, Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y 
no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados…” Negrillas y subrayas del despacho. 
 

Conforme con lo anterior, en el presente asunto se hizo caso omiso a este 

requisito, debido a que en el poder no se expresó la dirección de correo 

electrónico de la apoderada, reiterando que debe coincidir con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados. 

 

Por tanto, NO ES POSIBLE RECONOCER PERSONERÍA 

CONFORME AL PODER a que se hace alusión, mismo que obra a folios 

554 del expediente y por ende no se accede a la petición de información 

sobre títulos. 

 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

50aa1a1c267db9d0118be874f9593b178b9e7e50f5d0d2a077400e014157ecb5 
Documento generado en 30/09/2021 10:46:33 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 167 hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)      

  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1164 

PROCESO  EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA ÚNICA 

EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

EJECUTADO MULTIOPERACIONES DE OCCIDENTE S.A.S. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00557-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

MANDAMIENTO DE PAGO 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

En el asunto de la referencia, teniendo en cuenta que la parte demandante no 

subsanó los requisitos exigidos en auto 1393 de 20 de septiembre de 2021, 

por cuanto vencido el término concedido que corrió hasta el día 28 de 

septiembre hogaño, guardó silencio, de conformidad con el Artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 

el Artículo 90 del Código General del Proceso, EL JUZGADO SEGUNDO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada por intermedio de 

abogada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra de 

MULTIOPERACIONES DE OCCIDENTE S.A.S. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias, 

generando el cierre del expediente conforme lo establece el Protocolo para 

la Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 

Expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
A.Nossa 

 

 



63 
 

     

   

  
  
 
   
      

 
Firmado Por: 

 
Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 002 
Apartado - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: caf3ead94a40a0b8c16726dd22293c5119642693cb7d999e8dbc0c0f7d2ceb0a 
Documento generado en 30/09/2021 10:46:19 AM 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 167 hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1485/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE ALBERTO BEDOYA ZAPATA  

DEMANDADO 
LA PLANTACION S.A.S Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00160-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS AUDIENCIAS  

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA  

En el proceso de la referencia, en razón a que una vez instalada la audiencia 

concentrada que se encontraba programada para el 29 de septiembre del año que cursa 

a la 1:30 p.m., la PARTE DEMANDANTE presentó dificultades técnicas con la 

conexión a internet, y en aras de desarrollar la diligencia en debida forma, se hace 

necesario reprogramar la misma. 

El artículo 5º de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, establece: 

“…Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el 

juez señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada 

mediante aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día 

siguiente. 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de 

continuidad dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin 

perjuicio de que el juez como director del proceso habilite más tiempo…”. 

Negrillas fuera de texto. 

Por su parte el artículo 7º ibídem, que modificó el artículo 48 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, señala: 

“…ARTÍCULO 7o. El artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social quedará así: 

Artículo 48. El juez director del proceso. El juez asumirá la dirección del proceso 

adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 

trámite…” 

Visto el precedente normativo, y en consideración a que la petitoria que nos ocupa se 

encuentra justificada en atención a los motivos esbozados inicialmente, este Despacho 



 

se dispone a REPROGRAMAR AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

que tendrá lugar el  VIERNES VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual 

deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 

procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 

pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 

la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes 

de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes RECOMENDACIONES: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 

el uso de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 

de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 

cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del 

COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio de Salud 

y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

SE SOLICITA A LAS PARTES que además de cumplir con las recomendaciones 

anteriormente descritas, mismas que no son caprichos del Despacho, son los 

requerimientos mínimos para el funcionamiento de la plataforma, aseguren su 

conexión a la diligencia, y las de las partes que representan, de manera oportuna y 

adecuada, evitando ingresar o conectarse a través de teléfonos móviles y plan de datos, 

pues por experiencia del Despacho este tipo de conexiones no permite  la participación 

efectiva de la parte que así lo haga, por intermitencia en la señal de los operadores de  

celular, en lo posible realizar la conexión desde un equipo de cómputo, con micrófono 

y cámara funcional, y una conexión a internet optima, preferiblemente por cable de red 

y una velocidad apropiada.  

 

Se recuerda a las partes, que si bien el Despacho es conocedor y consciente de las fallas 

que los equipos tecnológicos pueden presentar en el momento de la diligencia, también 

es sabido, que la virtualidad implementada desde el año 2020, hace casi ya 2 años,  no 

es nueva para ninguna de las partes, y que así como logran comunicación constante 



 

con esta agencia judicial para adelantar los trámites pertinentes al desarrollo del 

proceso y presentación de solicitudes, a través de medios tecnológicos,  es de resorte 

de las partes, especialmente de sus apoderados, propiciar todas los medios necesarios 

para el buen funcionamiento de la administración de justicia, desde su actuar; al 

respecto el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por medio del cual se adoptaron 

medidas para implementar las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

(TIC) en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica dispone que:  

 

“(…) 

 

ARTÍCULO 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 

procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través 

de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 

competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos 

para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 

los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

  

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 

informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 

previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 

para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas 

necesarias para garantizar su cumplimiento. (subrayas del Despacho)  

 

(...)  
 

ARTÍCULO 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse 

y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 

o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2º del artículo 

107 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las 

audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

 
PARÁGRAFO. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de 

una corporación serán presididas por el ponente, y a ellas deberán concurrir la 

mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad. (…)” 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#78.5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#107.2


 

Visto lo anterior, se reitera que no es una solicitud caprichosa del Despacho, 

cuando se insiste en parámetros para una adecuada conexión a las diligencias, son 

las recomendaciones mínimas requeridas para el correcto funcionamiento de los 

medios tecnológicos puesto a disposición por las autoridades judiciales superiores, 

y así garantizar un buen funcionamiento de la administración judicial.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1484/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE BENJAMIN MIRA ZAPATA 

DEMANDADO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” Y CARTON 

DE COLOMBIA S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00485-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A PROTECCCION S.A. Y 

COLPENSIONES– RECONOCE PERSONERIA – 

TIENE POR CONTESTADA DEMANDA POR 

PROTECCION – DEVUELVE CONTESTACION 

DE COLPENSIONES PARA SUBSANAR  

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente: 

1.- TIENE NOTIFICADA LA DEMANDA A ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” Y CARTON DE 

COLOMBIA S.A. 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el pasado 07 de septiembre de 2021, por medio del cual aportó 

constancia notificación dirigida a las demandadas, las cuales se efectuaron a 

la dirección electrónica verificada de las citadas demandadas, con la 

correspondiente constancia de acuso de recibido con la misma fecha, SE 

TIENE POR NOTIFICADA A ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” Y CARTON DE COLOMBIA 

S.A. desde el día 09 de septiembre de 2021. 

2- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR CARTON DE

COLOMBIA S.A.

Considerando que la apoderada judicial de CARTON DE COLOMBIA S.A. 

dio contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, 

como se evidencia a través de correo electrónico del 21 de septiembre del 

2021, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE CARTON DE 

1



2 

COLOMBIA S.A. la cual obra en el documento número 06 del expediente 

electrónico. 

3- DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA

DEMANDA POR COLPENSIONES 

En consideración a que el 17 de septiembre de 2021,  la abogada ANA 

KATHERINE PEÑA VALENCIA, actuando en calidad de apoderada 

judicial de COLPENSIONES aportó escrito de contestación a la demanda, se 

procede al estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la misma para que en el término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la notificación del presente auto por 

estados, subsane la deficiencia que presenta la misma en el siguiente punto: 

a) Deberá aportar el documento denominado “HISTORIA LABORAL

DEL DEMANDANTE” toda vez que fue relacionado en el acápite de

PRUEBAS, pero no fue aportado con la contestación de la demanda.

4.- RECONOCE PERSONERIA 

En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 

2020 visible en el documento 07 del expediente digital, se RECONOCE 

PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 

FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 

RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 

ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 270.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 

de conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 

documento 07 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 

a 77 del Código General del Proceso. 

En atención al poder general otorgado por el representante legal de CARTON 

DE COLOMBIA S.A. visible en el documento 06 del expediente digital, se 

RECONOCE PERSONERÍA al abogado MARCO ANTONIO GAVIRIA 

BAENA portador de la Tarjeta Profesional No. 26.340 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que actúe de conformidad y para los efectos del de 

poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código General 

del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: J.G.R 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el presente trámite, se dispone lo siguiente: 

 

1.-NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD) 

 

Teniendo en cuenta que el día 06 de septiembre de 2021, el abogado ELIDIO 

VALLE VALLE, actuando en calidad de apoderado judicial del 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), sin encontrarse efectivamente notificado del 

auto admisorio de la demanda, aporta poder para actuar en su representación en el 

presente litigio y a su presentaron replica a los hechos y pretensiones de la 

demanda.   

 
Al respecto, es necesario precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Art. 

145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1482/2021 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA 

DEMANDANTE CRISTHIAN DAVID SOTO CORDOBA  

DEMANDADOS FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, 

JOVENES Y ADULTOS MAYORES (DINM)- 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- 

MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00314-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA, 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE AL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA - TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA POR DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

– ACCEDE A LLAMAMIENTOS EN GARANTIA 



de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada permite 

inferir claramente que la citada demandada tiene pleno conocimiento del proceso 

que cursa en esta judicatura, en contra de la entidad que representa; en 

consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a la 

demandada DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE 

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) de conformidad con el inciso 

2 del artículo 301 ibidem.  

 

2. RECONOCE PERSONERIA 

 

Visto el poder otorgado por el secretario general del Departamento de Antioquia, 

se RECONOCE PERSONERÍA jurídica a al abogado ELIDIO VALLE VALLE, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 172.633 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe de conformidad y para los efectos del poder conferido, 

en consonancia con los artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 

3.- TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD). 
 

Considerando que el apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

dio contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, través 

de correo electrónico del 06 de septiembre del 2021, y que la misma cumple con 

los requisitos de ley, en consecuencia, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 

DEMANDA POR PARTE DE DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) la cual obra 

en el documento número 14 del expediente electrónico. 

 

 

4. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR EL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD) A SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

Respecto al escrito de llamamiento en garantía deprecado por el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD respecto a la sociedad SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., por medio del cual expone que en virtud de las pólizas No.41-44-

101187515 y No.41-40-101029135 del 29 de marzo del año 2017, contratos de 

seguro de cumplimiento cuya cobertura a favor de entidades estatales responde a 

pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales derivadas de la 

ejecución del convenio de asociación No.4600006650 de 2017, se accederá al 

mismo. 

 



El artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, permite 

remitirnos por analogía al artículo 64 del Código General del Proceso, en donde se 

consagra la figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, así:  

 

“Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 

que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 

podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 

en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 

 

Así las cosas, para este juzgado el llamamiento cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 65 Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 82 ibídem, por tanto, SE ACCEDE al mismo y como consecuencia, SE 

ORDENA NOTIFICAR al representante legal de la sociedad SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. el contenido de la demanda, sus anexos, el auto admisorio, el 

llamamiento en Garantía y el presente auto, en los términos del parágrafo del 

artículo 66 del Código General del proceso. 

 

La notificación personal se debe efectuar dentro de los SEIS (6) MESES siguientes 

a la notificación del presente auto POR ESTADO, so pena de declararse ineficaz, 

misma que corre a cargo del solicitante, es decir del DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD), notificación esta que deberá realizarse según lo dispuesto en el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 de la 

Corte Constitucional. 

 

La llamada en garantía dispone de diez (10) días hábiles contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se tenga surtida la notificación personal, para que, de 

réplica al Llamamiento en garantía, a los hechos y pretensiones de la demanda  
 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR 

COLPENSIONES. 

 

 En vista de que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” allegó el 27 de septiembre de 2021 a la 1:18 p.m., escrito de 

subsanación a la contestación a la demanda, se tiene por contestada la misma por esta parte, 

así como aportada la prueba documental requerida. 

 

2.- NOTIFICACIÓN A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS Y 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 

 

Conforme al memorial allegado al Despacho el 22 de septiembre de 2021 a las 09:28 a.m., 

por parte de la apoderada judicial de la COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, se procede a indicar que de conformidad con el poder general aportado con 

el certificado de existencia y representación legal de la entidad, por medio de la cual la 

sociedad accionada le concede poder general para la representación legal de la misma en 

asuntos judiciales, es procedente tener notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a 

esta accionada desde el día en que se notifique este auto en estados, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LILIANA BETANCUR URIBE identificada 

con cédula de ciudadanía No.32.350.544 y portadora de la Tarjeta profesional No.132.104 

del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los intereses de la COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 

Por otra parte, conforme al escrito de contestación allegado por la accionada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS el 22 de septiembre de 2021 a las 

09:28 a.m., procede el Despacho a estudiar la misma por lo que al cumplir los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por esta parte. 

 

Finalmente, de conformidad la solicitud de la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, efectuada en la contestación al libelo, se accede a la misma. 

Por tanto, la abogada KATHERINE URIBE TREJOS, portadora de la Tarjeta Profesional 

Nº 291.557 del Consejo Superior de la Judicatura, JOHANA ANDREA HERNÁNDEZ 

GÓMEZ portadora de la Tarjeta Profesional Nº 297.062 del Consejo Superior de la 

Judicatura y SINDI DAYANA SEPÚLVEDA PINO, con Tarjeta Profesional Nº 252.754 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1479 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE EDUARDO LOZANO MARTÍNEZ 

DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00501-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA-

AUDIENCIAS 

DECISIÓN TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 

COLPENSIONES- TIENE POR NOTIFICADA A 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE Y TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA- FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA CONCENTRADA. 



del Consejo Superior de la Judicatura, SE TENDRÁN COMO SUS DEPENDIENTES, 

quienes pueden tomar copias, retirar documentos, revisar el expediente y demás facultades 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 27 del Decreto 196 de 1971.   

 

3.- PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 

Atendiendo a que se encuentra trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el martes TREINTA (30) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LA UNA Y TREINTA DE LA 

TARDE (01:30 P.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de 

aplicárseles las consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LAI DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 

a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 

Wi- Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 

judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 

protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El enlace de acceso al expediente digital es el siguiente: 
 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em1Ct9

A5m5lFgUsyB4PofSEBnY9Um4DOl54vs3YwfNHN_g?e=nZV70o  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 

  
    
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
167 fijado en la secretaría del Despacho hoy 01 
DE OCTUBRE DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1480/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA UNICA  

DEMANDANTE  JAIME ANTONIO NAVARRO TORDECILLA   

DEMANDADO GRUPO AGROSIETE S.A.S 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00373-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS AUDIENCIAS  

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA  

En el proceso de la referencia,  vista la manifestación realizada por el apoderado 

judicial de la parte demandante a través de correo electrónico del 29 de septiembre de 

2021 a las 8:20 am, en razón a que  la PARTE DEMANDANTE presentó dificultades 

técnicas para acceder a la diligencia, debido a su ubicación en el momento, que le 

impedían obtener buena conexión a internet, en aras de desarrollar la diligencia en 

debida forma, y garantizar los derechos de defensa y contradicción de las partes,  se 

hace necesario reprogramar la diligencia dispuesta a llevarse a cabo hoy miércoles 29 

de septiembre del 2021, a las 9:00am.  

El artículo 5º de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, establece: 

“…Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el 

juez señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada 

mediante aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día 

siguiente. 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de 

continuidad dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin 

perjuicio de que el juez como director del proceso habilite más tiempo…”. 

Negrillas fuera de texto. 

Por su parte el artículo 7º ibídem, que modificó el artículo 48 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, señala: 

“…ARTÍCULO 7o. El artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social quedará así: 

Artículo 48. El juez director del proceso. El juez asumirá la dirección del proceso 

adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 

trámite…” 



 

Visto el precedente normativo, y en consideración a que la petitoria que nos ocupa se 

encuentra justificada en atención a los motivos esbozados inicialmente, este Despacho 

se dispone a REPROGRAMAR AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

que tendrá lugar el  LUNES ONCE (11) DE OCTUBRE  DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), a la cual 

deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias 

procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 

 

Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las 

pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de 

la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes 

de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 

el uso de Wi-Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 

de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, 

cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del 

COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el Ministerio de Salud 

y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

SE SOLICITA A LAS PARTES que además de cumplir con las recomendaciones 

anteriormente descritas, aseguren su conexión a la diligencia, y las de las partes que 

representan, de manera oportuna y adecuada, evitando ingresar o conectarse a través 

de teléfonos móviles y plan de datos, pues por experiencia del Despacho este tipo de 

conexiones no permite  la participación efectiva de la parte que así lo haga, por 

intermitencia en la señal de cualquier operador de  celular, en lo posible realizar la 

conexión desde un equipo de cómputo, con micrófono y cámara funcional, y una 

conexión a internet optima, preferiblemente por cable de red.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó:J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1481 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JASLEIDA TAPIA 

DEMANDADO RODRIGO LENIS SUCERQUIA 

RADICADO 05-045-31-05-002-2011-00078-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO DOCUMENTO 

  

En el proceso de la referencia, en vista de que el apoderado judicial del accionado 

RODRIGO LENIS SUCERQUIA aportó al juzgado el 29 de septiembre de 2021 a las 

8:15 a.m., memorial acompañado de comprobante de depósito judicial, manifestando que 

el mismo corresponde al cumplimiento de sentencia. 

 

Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 

memorial con el comprobante allegado es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ecxbn

jRRlqlPisK3Ytyqj-YB1XBC0WOI8ovtHDBVGCXRVw?e=AI6waw  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.167 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)      

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JULIO ENRIQUE OSUNA RICARDO 

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

                                         PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00195-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor JULIO ENRIQUE OSUNA RICARDO, con cargo a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 365-370 $2’725.578.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $2’725.578.oo 

 

SON: La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($2’725.578.oo). 
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Angelica Viviana Nossa Ramirez 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 002 

Apartado - Antioquia 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)      

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1162 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JULIO ENRIQUE OSUNA RICARDO 

DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00195-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 

expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 

Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

 
     

      

      
    

   

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
167 hoy 01 DE OCTUBRE DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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